
Guayaquil, Marzo 08 del 2013

Señores
Accion¡stas de
CIA GASAN S.A.
Ciudad.

En cumplim¡ento a lo d¡spuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañias y la ResoluciÓn no

92.!.4.3-OOt4 de Octubre 13 de 1.992 de la Superintendenc¡a de Compañías, referente a las
obligaciones de los comisarios, en mi Calidad de Comisar¡o Principal de CIA GASAN SA.
Presento a ustedes mi ¡nforme y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información
presentada a ustedes por la Administración, en relac¡ón a la s¡tuación financiera y resultado de
operacrones de la Compañía por el año terminado al 31 de Diciembre del 2012.

La preparación y presentación de los estados f¡nancieros de conform¡dad con Normas
lnternacionales de lnformación Financieras (NIFF), es responsabilidad de los Administíado¡¿s i jc la
Compañía, así como el diseño, la implementación, y mantenimiento de controles internos relevantes
para ia preparación y presentación de tales estados financieros.

lvi responsabil¡dad expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, basada en la
revisión efectuada y, sobre el cumplim¡ento por parte de la administración de las normas legales,
estatutarias y reglamentar¡as, asÍ como de las resoluc¡ones de lrnta G+nere! .,e AccjGnistas

Lsta revrsión iue eiectuaOA Sl8,utenOO IOs iinFá'Iritsir'r¡is
lnformación Financiera (NIFF), evaluac¡ón del control interno de la compañÍa, se revisaron los
registros contabte".J.,l? 9::r."*rción sustentadora de las transacc¡ones. Adicionalmente he

I *- P9süiiado lntegral, Estado de Cambio en el
t,iltjvr uE irei-;r.rvi, y iioids de ¡os Estados Financieros, así como los Libros

Sociales de la Compañía.
Fñ ñi ^riñ¡Áñ ¡^S e!t?a!1g fiñáñ^iar^é mañ^i^ñá.]^c r-?^^ótaló¡nóhtó ó^ t^A^é t^é

.....,-r.r. ñáréfi.ia. i. .ir"á^iÁn iin.ñ^i^r- ;^ r_.iÁ !-Ái^ñ' i ^

resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas
lnternacionales de lnformación F¡nanciera (NIFF).
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Atentamente,


